
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 174/2012 
á, 4 de octubre de 2012 

El Oficio de "Secretaría General N' 1225/2012 de 26 de julio de 2012", recibido e11 Secretaría 
del Co¡¡cejo Municipal el 13 de agosto de 2012, por el que el Sr. Almlde Mzmicipal en 
cumplimiento al Artículo 12 Jlwneral 11) de la Ley de Municipalidades 2028 remite para 
conocimiento y consideración del H Concejo Municipal la "MINUTA DE ADJUDICACIÓN 
DEL TERRENO UBICADO EN LA UV-75, MZA. 17, LOTE N° 37 A FAVOR DE LA 
SRA. MARIA ELENA MENDOZA VDA. DE LO PEZ". 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud a la ORDENANZA MUNICIPAL No 034/98 de fecha 14/09/1998, el 
Gobierno !v1unicipnl expropio los terrenos ubicados en la zo¡za Norte y Nor-Este, barrio 
denominado LOS TUSEQUIS1 U. V. 70J1 Y 75; terrenos que después rle un proceso jurlicial de 
suscripción de Minuta de Tmnsferencia Forzosa se suscribe nlinuta rle tmnsferencia, la cual a 
tmvés del lnstrurnento N° 083/2008 de fecha 1 rle febrero de 2008 es registrada ante las 
Oficinas de Derechos Reales de la Capital, correspolldiente a la U. V. 75 la rnatricula No 
7.01.1.99.0080083. 

Que, dich.a expropiación resulto beneficindn la seriara Maria Elena Mendoza Vda. de López, 
con un lote de terreno ubicado en la UV-75, MZ 171 Lote N° 371 con una extensión superficíal 
de 365 Mts21 según Plano de Ubicación y Uso de Suelo/ quien se encuentra e11 posesión del 
mismo; con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: 
Al Sur: 
Al Este: 
Al Oeste: 

mide 10 m. y colinda con los Lotes N° 17 y 18. 
mide 10m. y colindn co/l Avenida s/n. 
núde 36.50 i/1. y colinda con el Lote N° 36. 
mide 36.50 ill. y colinda con el Lote N° 38. 

Que/ realizada la inspección Ocular por el Departarnento de Tierras y Áreas de Equipmniento 
Social en fecha 15 de 11011iembre de 2011, se constnto que la señom Maria Elena Mmdoza Vda. 
de López, se enwentra en posesión del inmueble ubicado en la UV-75, MZ 17, Lote N° 37, el 
cual se encuentra en área de uso mixto, tal como se evidencia en el Plano rle Uso de Suelo No 
173 de fecha 14 de nwyo de 2012. 

Que, el adjudicatario ha cancelndo el el Palor total rle lote de terreno mediante depósito 
bancario, por la szmu1 de Bs. Bs.14.042.00.-a la Cue¡¡ta Fisml N' 10000001185615 deilominada 
H.A.M. Santa Cruz Fondos en Custodia, del Gobierno Municipal en fecha 18 de marzo de 
20111 de acuerdo con la C.f. DPTO. TECN1CO N° 270/2010 elllitido por el Jefe del Dpto. 
Técnico de la Dirección de Gestión Catastral de fecluz 29 de no·uiembre de 2010. 

Que, cursa RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 281/2012 de 27 de junio de 2011, 
emitida por el ING. PERCY FERNANDEZ AÑEZ1 ALCALDE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, la que en su parte Resolutiva/ dice: Se 
adjudica en propiedad definitiva a ftruor de MARIA ELENA MENDOZA VDA. DE 
LOPEZ, del lote de terreno urbano con una superficie de 365 Jn2 ubicado en la UV-751 MZ 
17, LOTE N° 37, Zona Norte de esta ciudad. 

Que, el Informe Legal S.A.].N° 230/20121 de 26 de julio de 2012, de la Secretaria Asun$os 
]urid1cos dirigido al Alcalde Municipal, recol/lzenda se remite al H. Concejo Mwzícipnl, con 
fin de q�te esta installcia al alllparo del Art. 12, nmneml 17 de la Ley de Municipalida es " 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El CollC:ejo Municipal de Santa Cruz de In Sierra, de conformidad a lo normodo en la 
Constitución Político del Estndo, Ley de Mllnicipalidades y otms JLOnllns conexos, en uso de 
sus legitinws atribuciones, en Sesión Ordinnrin de Jechn 4 de octubre del 2012, dicto ln 
siguiente; 

R E S O L U C I Ó N 

Artímlo Primero.- Se APRUEBA ln "M INUTA DE ADJUD ICAC IÓN DEL TERRENO 
UBICADO EN LA UV-75, MZA. 17, LOTE N° 37", con unn superficie según plnno de 
ubicación de 365 111.2 conjor111e n los tér111inos y condiciones establecidos en dicho contrato, n 
suscribirse entre los señores: Maria Elena Mendozn Vdn. de López, ndjudicntrzria y el Jng. 

Percy Femn�rdez Añcz en su colldicion de Alcalde Municipal. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplinriento de la presente 
Resolucióll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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